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De conformidad al Acuerdo 005 aprobado por el Pleno del H. Congreso del Estado 

de Nuevo León el día 08 de septiembre del 2021, mediante el cual se aprobó sesionar de 

manera presencial y a través de medios telemáticos, siendo las 12:00 (Doce) horas con 
13 (Trece) minutos del día 4 (cuatro) de abril del año 2022 (Dos mil veintidós), los 

Diputados Integrantes de la Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la LXXVI 
Legislatura, realizaron sesión de trabajo, presencial en el Vestíbulo del Pleno dentro de 

las instalaciones del H. Congreso del Estado y en línea a través de medios telemáticos, 

de la referida Comisión dentro del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la LXXVI Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo 

León. 

     Al inicio de la sesión, el Diputado Presidente de la Comisión Mauro Guerra 

Villarreal, dio la bienvenida a los diputados integrantes y solicitó a la Diputada Secretaria 

Ana Isabel González González realizar el pase de lista y verificar el quórum legal para 

llevar a cabo la sesión de trabajo de la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable con la siguiente lista de asistencia: 
 

1.-Lista de asistencia: 
 

Presidente Mauro Guerra Villarreal Presente 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero Presente 

Secretario Ivonne Álvarez García Presente 

Vocal Maro Alberto Molano Noriega Presente 

Vocal Eduardo Leal Buenfil Presente 

Vocal Roberto Carlos Farías García Presente 

Vocal Ana Isabel González González Presente 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés Presente 

Vocal Waldo Fernández González En línea 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro Presente 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas Presente 

 

2. Apertura de la sesión 
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Verificado el quórum legal, el Diputado Presidente solicita a la Diputada Secretaria dar 

lectura al Orden del día el cual se sujetará a esta sesión de trabajo de la Comisión de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.  

 
3.- Lectura del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia 
2. Apertura de la Sesión 
3. Lectura del Orden del Día 
4. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos a los 

expedientes: 

Núm. Asunto: 
14963/ 
LXXVI 

C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 44 
DE LA LEY PARA LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO, 
EN RELACIÓN A REGULAR LA OPERACIÓN DE LOS VIVEROS EN BENEFICIO DE 
LA SOCIEDAD. 

14975/ 
LXXVI 

C. DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
INICIATIVA DE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA APLICACIÓN DEL FONDO 
ESTATAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL DESARROLLO DE 
TECNOLOGÍA PARA LA MITIGACIÓN DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO. 

14409/ 
LXXV 

DIP. ROSA ELIA MORALES TIJERINA Y C. SYLENE MORENO SALCIDO, 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 167 Y 168 DE LA LEY AMBIENTAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN DEL USO DE POPOTES. 

15076/ 
LXXVI 

C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 232 DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS MULTAS 
APLICABLES A CONDUCTAS VIOLATORIAS. 

15158/ 
LXXVI 

C. DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. 

15204/ 
LXXVI 

C. DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
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INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3 Y 155 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE PROMOVER PROGRAMAS PERMANENTES 
DE LIMPIEZA QUE GARANTICEN QUE EL AGUA QUE CRUZA POR LA ENTIDAD 
NO SEA CONTAMINADA. 

15209/ 
LXXVI 

C. DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO 
DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, PARA QUE IMPLEMENTE VISITAS DE INSPECCIÓN QUE PERMITAN 
CORROBORAR EL REGISTRO DE LOS ANIMALES DENTRO DE LOS PREDIOS E 
INSTALACIONES QUE MANEJEN VIDA SILVESTRE EN CONFINAMIENTO, COMO 
ZOOLÓGICOS, BIOPARQUES, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

15203/ 
LXXVI 

DIVERSOS CIUDADANOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN CIUDADANA 
PIENSA VERDE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN 
DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE EXHORTE A LA COMISIÓN 
NACIONAL DE AGUA (CONAGUA) PARA QUE SE REVISEN LAS CONCESIONES 
DE AGUA OTORGADAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

15100 
15212/ 
LXXVI 

C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXVI LEGISLATURA, C. 
DIP. JAVIER CABALLERO GAONA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, INICIATIVAS DE REFORMA A LA LEY DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

15160/ 
LXXVI 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY QUE CREA 
UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA CON PERSONALIDAD 
JURÍDICA PROPIA Y CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MONTERREY, QUE SE 
DENOMINARÁ “SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY”. 

13567/ 
LXXV 

CC. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ 
FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO E ING. JOSÉ MANUEL VITAL 
COUTURIER, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 
OBSERVACIONES AL DECRETO 312 POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

15219/ 
LXXVI 

CIUDADANOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN DE PROTAGONISTAS DE UN 
CAMBIO VERDADERO Y DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN A. C., MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE LA 
COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, REALICE MESAS DE TRABAJO 
Y FOROS SOBRE EL TEMA DEL AGUA Y SE SOLICITE A LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, UN INFORME SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS EN EL CUIDADO 
DEL AGUA. 

14076/ 
LXXV 

CC. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN E ING. ENRIQUE TORRES 
ELIZONDO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, OBSERVACIONES AL 
DECRETO 453 POR EL QUE SE REFORMA POR ADICIÓN LA FRACCIÓN IV BIS AL 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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6. Asuntos generales 

7. Lista de asistencia final 

8. Clausura de la reunión 

 

Al no existir observaciones, se continuó con la votación del Contenido del Orden del 

Día con las modificaciones aprobadas, aprobándose por Unanimidad de los presentes 
con los votos que se describen a continuación: 

Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 

 

4.- Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos 
a los expedientes 14963/LXXVI; 14975/LXXVI; 14409/LXXV; 15076/LXXVI; 
15158/LXXVI; 15204/LXXVI; 15209/LXXVI; 15203/LXXVI; 15100/LXXVI; 
15212/LXXVI; 15160/LXXVI; 13567/LXXV; 15219/LXXVI; y el 14076/LXXV 

Posteriormente, el Diputado Presidente Mauro Guerra Villarreal propuso a los 

integrantes que los siguientes expedientes se voten en un solo bloque: 

14963/LXXVI; 14975/LXXVI; 14409/LXXV; 15076/LXXVI; 15158/LXXVI; 
15204/LXXVI; 15209/LXXVI; 15203/LXXVI; 15100/LXXVI; y el 15212/LXXVI; 
aprobándose dicha propuesta por Unanimidad con la siguiente votación: 

Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 
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Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 

 
A continuación, el Diputado Presidente Mauro Guerra Villarreal propuso a los 

integrantes que el Diputado Secretario de lectura solamente al proemio y resolutivo, 

aprobándose esta propuesta por Unanimidad:  
 

Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(Resumen de los dictámenes) 
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NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

14963/LXXVI 
08 de 

diciembre de 
2021 

Diputado Eduardo 
Gaona Domínguez 
y los integrantes 
del Grupo 
Legislativo del 
Partido Movimiento 
Ciudadano de la 
LXXVI Legislatura 

Presentan Iniciativa 
con Proyecto de 
Decreto por el que se 
adiciona la fracción III 
del artículo 44, 
recorriéndose la 
subsecuente, de la 
Ley Para la 
Conservación y 
Protección del 
Arbolado Urbano del 
Estado de Nuevo 
León. 

Conservación y 
Protección del 
Arbolado Urbano 

Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

14975/LXXVI 
15 de 

diciembre de 
2021 

Diputada Brenda 
Lizbeth Sánchez 
Castro y los 
integrantes del 
Grupo Legislativo 
del Partido 
Movimiento 
Ciudadano, de la 
LXXVI Legislatura 

Presentan Iniciativa 
con Proyecto de 
Decreto por el que se 
adiciona una fracción 
V y se recorre la 
subsecuente del 
artículo 31 de la Ley 
de Cambio Climático 
del Estado de Nuevo 
León 

En relación a la 
aplicación del 
Fondo Estatal 
para el cambio 
climático para el 
desarrollo de 
tecnología para 
la mitigación de 
emisiones de 
gases de efecto 
invernadero. 

Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

14409/LXXV 09 de junio de 
2021 

Ciudadanas Rosa 
Elia Morales 
Tijerina y Sylene 
Moreno Salcido 

Presentan iniciativa 
de reforma a diversas 
disposiciones de la 
Ley Ambiental para el 
Estado de Nuevo 
León 

En relación al uso 
de popotes 

Diputada Brenda 
Lizbeth Sánchez 
Castro menciona 
que para no 
desincentivar el 
ánimo de la 
promovente Rosa 
Helia hace una 
petición que apela a 
la sensibilidad que 
se debe de tener, 
sin embargo 
menciona que se 
puede subsanar 
para votar a favor de 
la propuesta de la 
comisión sin 
embargo es 
importante recordar 
que las opciones 
como el material 
biodegradable que 
se puede utilizar y 
en ese sentido 
pudieran 
complementar el 
comentario para que 
ella tampoco quede 
en un estado de 
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NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

indefensión ante la 
propuesta que hace. 
 
Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

15209/LXXVI 28 de marzo 
de 2022 

Diputada Ivonne 
Liliana Álvarez 
García integrante 
del Grupo 
Legislativo del 
Partido 
Revolucionario 
Institucional, de la 
LXXVI 

Solicita la aprobación 
de un punto de 
acuerdo para que se 
envíe un respetuoso 
exhorto a la 
Secretaria de Medio 
Ambiente 

Implementar 
visitas de 
inspección que 
permitan 
corroborar el 
registro de los 
animales dentro 
de los predios e 
instalaciones que 
manejan vida 
silvestre en 
confinamiento, 
como zoológicos, 
bioparques, 
espectáculos 
públicos y 
privados. 

Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

15203/LXXVI 23 de marzo 
de 2022 

Distintos 
integrantes de la 
agrupación 
ciudadana PIENSA 
VERDE NUEVO 
LEON 

Solicitan la 
aprobación de un 
punto de acuerdo 
para que se envíe un 
respetuoso exhorto a 
la Comisión Nacional 
de Agua 
(CONAGUA) 

Revisar las 
concesiones de 
agua otorgadas 
en el Estado de 
Nuevo León. 

La Diputada Brenda 
Sánchez señala que 
es muy interesante 
que la petición que 
se hace por parte de 
piensa verde es un 
organismo que está 
al pendiente de toda 
la situación 
medioambiental que 
ocurre en nuevo 
león señala que el 
congreso le pide un 
exhorto a la 
federación es decir 
a la entidad 
denominada 
CONAGUA, no al 
estado para que el 
estado se lo haga, 
se votara a favor 
pero es importante 
lo que el 
promovente dice 
porque se hacen 
cosas que son 
cuando se está 
hablando de 
concesiones en las 
cuales el estado ni 
siquiera tiene 
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NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

injerencia porque el 
resguardo lo tiene la 
CONAGUA, sin 
embargo se 
respalda este 
proyecto que se 
presenta 
 
Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

13567/LXXVI 17 de junio del 
2020 

Gobernador 
Constitucional del 
Estado Libre y 
Soberano de 
Nuevo León, el 
Secretario General 
de Gobierno y el 
Secretario de 
Desarrollo 
Sustentable del 
Estado 

Emiten las 
Observaciones al 
Decreto No. 312 por 
el que se reforman 
diversos artículos de 
la Ley Ambiental del 
Estado de Nuevo 
León 

Emiten las 
Observaciones al 
Decreto No. 312 
por el que se 
reforman 
diversos artículos 
de la Ley 
Ambiental del 
Estado de Nuevo 
León 

Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

15219/LXXVI 29 de marzo 
de 2022 

Integrantes de la 
Asociación de 
Protagonistas de 
un cambio 
verdadero y de la 
cuarta 
transformación 
A.C. 

Solicitan la 
aprobación de un 
punto de acuerdo 

La Comisión de 
Agua Potable y 
Saneamiento, 
realice mesas de 
trabajo y foros 
sobre el tema del 
agua y se solicite 
a los municipios 
del estado un 
informe sobre las 
acciones 
realizadas en el 
cuidado del agua. 

Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

14076/LXXVI 22 de febrero 
de 2021 

Gobernador 
Constitucional del 
Estado Libre y 
Soberano de 
Nuevo León y el 
Secretario General 
de Gobierno 

Emiten las 
Observaciones al 
Decreto No. 453 por 
el que se reforma 
diversos artículos de 
la Ley Ambiental del 
Estado de Nuevo 
León. 

Emiten las 
Observaciones al 
Decreto No. 453 
por el que se 
reforma diversos 
artículos de la 
Ley Ambiental del 
Estado de Nuevo 
León. 

Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

15100/LXXVI 
 

15212/LXXVI 

28 de febrero 
de 2022 

 
28 de marzo 

de 2022 

Diputadas y 
Diputados Ana 
Isabel González 
González, Javier 
Caballero Gaona, 
Ricardo Canavati 
Hadjopulos, e 
integrantes del 
Grupo Legislativo 
del Partido 

Presentan iniciativa 
de reforma a diversas 
disposiciones de la 
Ley de Desarrollo 
Forestal Sustentable 
del Estado de Nuevo 
León 
 
Presenta Iniciativa de 
Reforma por adición 

En materia de 
incendios 
forestales 
 
 
Realizar 
campañas 
permanentes 
para informar a la 
ciudadanía sobre 

La Diputada Brenda 
Sánchez añade que 
se habla de 90 días 
siguientes para la 
aprobación de esta 
iniciativa se les da 
un plazo y se habla 
también de que se 
debe considerar la 
suficiencia 
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NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

Revolucionario 
Institucional de la 
LXXVI Legislatura 
 
C. Diputado Raúl 
Lozano Caballero, 
coordinador del 
Grupo Legislativo 
del Partido Verde 
Ecologista de 
México al H. 
Congreso del 
Estado LXXVI 
Legislatura 

de un artículo 78 Bis 
de la Ley de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable del 
Estado de Nuevo 
León 

las medidas de 
prevención y 
combate de 
incendios 
forestales. 
 

presupuestal, 
quisiera agregar 
‘’del año 2023’’ si 
ser claros 
 
Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

 
Al no haber más comentarios, se ponen a consideración de los Diputados presentes 

y en línea los proyectos de dictámenes relativos a los expedientes 14963/LXXVI; 
14975/LXXVI; 14409/LXXV; 15076/LXXVI; 15158/LXXVI; 15204/LXXVI; 15209/LXXVI; 
15203/LXXVI; 15100/LXXVI; y el 15212/LXXVI, aprobándose el bloque por 
Unanimidad con la siguiente votación: 

 
Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 

 
A continuación, dan lectura a los expedientes  
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NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

14963/LXXVI 
08 de 

diciembre de 
2021 

Diputado Eduardo 
Gaona Domínguez 
y los integrantes 
del Grupo 
Legislativo del 
Partido Movimiento 
Ciudadano de la 
LXXVI Legislatura 

Presentan Iniciativa 
con Proyecto de 
Decreto por el que se 
adiciona la fracción III 
del artículo 44, 
recorriéndose la 
subsecuente, de la 
Ley Para la 
Conservación y 
Protección del 
Arbolado Urbano del 
Estado de Nuevo 
León. 

Conservación y 
Protección del 
Arbolado Urbano 

Aprobado en 
bloque por 
Unanimidad 

15076/LXXVI 16 de febrero 
de 2022 

Diputadas y 
Diputados Amparo 
Lilia Olivares 
Castañeda, Nancy 
Aracely Olguín 
Díaz, Itzel Soledad 
Castillo Almanza, 
Carlos Alberto De 
La Fuente Flores, 
Antonio Elosúa 
González, Félix 
Rocha Esquivel, 
Gilberto De Jesús 
Gómez Reyes, 
Mauro Guerra 
Villarreal, Daniel 
Omar González 
Garza y Roberto 
Carlos Farías 
García, e 
integrantes 
Diputados del 
Grupo Legislativo 
del Partido Acción 
Nacional de la 
LXXVI Legislatura 

Presentan Iniciativa 
de Reforma al 
artículo 232 de la  
Ley Ambiental del 
Estado de Nuevo 
León 

En relación a las 
multas aplicables 
a conductas 
violatorias 

El Diputado 
Presidente 
menciona que los 
comentarios que le 
hicieron llegar en 
cuento a él dictamen 
las propuestas de 
modificación son en 
el artículo 232 
numeral 2 es ‘’una 
multa de 100 a 30 
mil veces el valor 
unitario de la unidad 
media de 
actualización la 
propuesta es que 
debe de decir ‘’multa 
de 40 a 30 mil veces 
el valor diario de la 
unidad de medida y 
actualización’’ y en 
el tema de los 
párrafos de las 
infracciones 
administrativas 
establecidas del 
artículo 236 se 
aplicara decía la 
sanción establecida 
en la fracción 
segunda además de 
las que resulten y la 
propuesta es que 
digan del artículo 
236 se aplicara 
multa de 100 a 30 
mil veces el valor 
diario de la unidad 
de medida de 
actualización 
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NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

además de las que 
resulten. 
 
Aprobado por 
Unanimidad 

 
Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 

 
Posteriormente, se somete a consideración la aprobación del dictamen:  
 

Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 
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NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

15158/LXXVI 14 de marzo 
de 2022 

Diputadas y 
Diputados Adriana 
Paola Coronado 
Ramírez, Amparo 
Lilia Olivares 
Castañeda, Nancy 
Aracely Olguín 
Díaz, Myrna Isela 
Grimaldo Iracheta, 
Carlos Alberto De 
La Fuente Flores, 
Antonio Elosúa 
González, Félix 
Rocha Esquivel, 
Fernando Adame 
Doria, Gilberto De 
Jesús Gómez 
Reyes, Luis Alberto 
Susarrey Flores, 
Mauro Guerra 
Villarreal, Daniel 
Omar González 
Garza, Roberto 
Carlos Farías 
García, integrantes 
del Grupo 
Legislativo del 
Partido Acción 
Nacional de la 
LXXVI Legislatura 

Presentan Iniciativa 
de reforma a diversas 
disposiciones de la 
Ley de Agua Potable 
y Saneamiento para 
el Estado de Nuevo 
León 

Destinar un lugar 
que represente a 
la ciudadanía, a 
través del H. 
Congreso, en la 
Comisión Estatal 
de Agua Potable 
y Saneamiento 

Aprobado 

 
Al no haber comentarios, se pone a consideración de los Diputados presentes y 

en línea las modificaciones que se realizaron:   

 
Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 
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Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro Abstención 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas Abstención 

 
 

Se somete a consideración el dictamen en general por los Diputados 

integrantes de la Comisión, aprobándose por Unanimidad:  
 

Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 

 
 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

15204/LXXVI 23 de marzo 
de 2022 

Diputado Gilberto 
de Jesús Gómez 
Reyes, integrante 
del Grupo 
Legislativo del 
Partido Acción 
Nacional de la 
LXXVI Legislatura 

Presenta Iniciativa de 
Reforma a diversas 
disposiciones de la 
Ley Ambiental del 
Estado de Nuevo 
León 

Promover e 
instaurar 
programas 
permanentes de 
limpieza que 
garanticen que el 
agua de los 
cauces de ríos y 
depósitos de esta 
entidad, perdure 
sin ser 
contaminada. 

Aprobado por 
unanimidad 

 
 
 

El Diputado Presidente pregunta si hay comentarios u observaciones, al no 

haber comentarios, se somete a consideración aprobar este dictamen: 
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Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 

 
 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

15160/LXXVI 14 de marzo 
de 2022 

Diputados Félix 
Rocha Esquivel, 
Fernando Adame 
Doria, Myrna Isela 
Grimaldo Iracheta, 
y los integrantes 
del Grupo 
Legislativo del 
Partido Acción 
Nacional de la 
LXXVI Legislatura 

Presentan iniciativa 
de reforma a diversas 
disposiciones de la 
Ley que crea una 
Institución Publica 
Descentralizada con 
Personalidad 
Jurídica Propia y con 
Domicilio en la 
Ciudad de Monterrey 
que se denominara 
“Servicios de Agua y 
Drenaje de 
Monterrey” de Agua 
Potable y 
Saneamiento para el 
Estado de Nuevo 
León 

En relación a los 
miembros que 
integran el 
Consejo de 
Administración 
de la Institución 
Servicios de 
Agua y Drenaje 
de Monterrey 

El Diputado 
Presidente 
menciona que hay 
modificaciones en el 
artículo quinto 
numeral 2 que dice 
que participaran en 
el consejo de 
administración el 
titular de la 
Secretaria de 
Desarrollo Regional 
y Agropecuario, la 
modificación que 
diga segundo la 
persona designada 
por el titular del 
poder ejecutivo del 
estado y en el 
párrafo donde habla 
de que el alcalde 
que será 
representante del 
área metropolitana 
establecida en la 
fracción cuatro de 
este artículo será 
designado por la 
asociación 
metropolitana de 
alcaldes del estado 
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NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 
 

ASUNTO 
 

OBJETO 
SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

de manera rotativa 
de forma anual 
mediante el 
procedimiento que 
la asociación 
determine y la 
propuesta debe de 
decir ‘’ que el 
alcalde del área 
metropolitana 
establecido en la 
fracción cuatro de 
este artículo será 
designado por los 
mismos alcaldes de 
los municipios que 
integran la zona 
metropolitana de 
monterrey de 
manera rotativas y 
de forma anual 
durante el 
procedimiento que 
determina’’ 
 
Aprobado por 
unanimidad 

 
 

Se somete a consideración las modificaciones propuestas por el Diputado 

Presidente de la Comisión, Mauro Guerra Villarreal: 

 
Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 
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Al no haber comentarios, se pone a consideración de los Diputados presentes 

y en línea el expediente correspondiente, aprobándose por Unanimidad:  
 

Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 

 
 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
TURNO 

 
PROMOVENTE 

 

 
ASUNTO 

 
OBJETO 

SENTIDO/ 
COMENTARIOS 

15209/LXXVI 28 de marzo 
de 2022 

Diputada Ivonne 
Liliana Álvarez 
García integrante 
del Grupo 
Legislativo del 
Partido 
Revolucionario 
Institucional, de la 
LXXVI 

Solicita la aprobación 
de un punto de 
acuerdo para que se 
envíe un respetuoso 
exhorto a la 
Secretaria de Medio 
Ambiente 

Implementar 
visitas de 
inspección que 
permitan 
corroborar el 
registro de los 
animales dentro 
de los predios e 
instalaciones que 
manejan vida 
silvestre en 
confinamiento, 
como zoológicos, 
bioparques, 
espectáculos 
públicos y 
privados. 

 

 
Al no haber más comentarios, se ponen a consideración de los Diputados 

presentes y en línea el expediente 15209/LXXVI, aprobándose por Unanimidad:  
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Presidente Mauro Guerra Villarreal A favor 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero A favor 

Secretario Ivonne Álvarez García A favor 

Vocal Antonio Elosúa González A favor 

Vocal Eduardo Leal Buenfil A favor 

Vocal Roberto Carlos Farías García A favor 

Vocal Ana Isabel González González A favor 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés A favor 

Vocal Waldo Fernández González A favor 

Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro A favor 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas A favor 

 

5. Asuntos Generales.  
En éste punto del Orden de día no se registraron intervenciones de los Diputados 

integrantes de la Comisión. 

 

6.- Lista de asistencia final. 
De conformidad con lo señalado en la fracción tercera del artículo 51 bis del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, el Diputado Presidente solicitó a la 

Diputada Secretaria se sirva a pasar Lista de Asistencia para verificar el Quórum final 
de la reunión, el cual se detalla a continuación: 

 
Presidente Mauro Guerra Villarreal Presente 

Vicepresidente Raúl Lozano Caballero Presente 

Secretario Ivonne Álvarez García Presente 

Vocal Maro Alberto Molano Noriega Presente 

Vocal Eduardo Leal Buenfil Presente 

Vocal Roberto Carlos Farías García Presente 

Vocal Ana Isabel González González Presente 

Vocal Perla de los Ángeles Villareal Valdés Presente 

Vocal Waldo Fernández González En línea 
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Vocal Brenda Lizbeth Sanchez Castro Presente 

Vocal María Guadalupe Guidi Kawas Presente 

 
 
8.  Clausura de la Reunión.  

Se clausuraron los trabajos de la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable que habían sido convocados para la reunión descrita en la presente Acta, siendo 

las 17 (Diecisiete) horas con 10 (Diez) minutos del día miércoles 04 (cuatro) de mayo 
del año 2022 (Dos mil veintidós). 

 
 

Monterrey, Nuevo León 

 

Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la LXXVI Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Nuevo León 

 
 
 
 
 
       

DIP. MAURO GUERRA                        
VILLARREAL 
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DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ 
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